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 l Texto:  Juan Andrés Pérez Pérez, 
Capitán Marítimo de Vilagarcía 

Formación para la prevención de 
accidentes:  
única alternativa al tráfico 
de mercancías peligrosas por vía 
marítima.

Mas vale  
prevenir…

Como consecuencia de los recientes 
accidentes en el ámbito marítimo-portuario 
en los que se encontraban presentes cargas 
con mercancías peligrosas, diferentes 
actores de la comunidad internacional 
han promovido una serie de acciones para 
estudiar las causas de fallo e impulsar unas 
medidas adecuadas correctoras, con el 
objeto de evitar que se repitan estos sucesos 
catastróficos en el futuro. En este artículo 
se analizan estas acciones en relación con 
algunas de las iniciativas promovidas desde la 
Administración Marítima Española. 

Buque 
portacontenedores.  

Estiba de 
Contenedores en 

cubierta sobre 
tapas de escotilla.
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Las políticas 
públicas de nuevo 
enfoque en el campo de la gestión 
de emergencias1 están basadas en 
la hipersensibilidad a las condicio-
nes iniciales del sistema, que es 
un concepto traído de la Teoría del 
caos, que reconoce a las condicio-
nes iniciales del sistema como un 
factor determinante en el desarrollo 
de un suceso, y en consecuencia, 
sostienen que alterando sensible-
mente las variables de los que de-
pende la consecución de un deter-
minado suceso, podremos evitarlo, 
o bien, y en el supuesto de que 
finamente se materialice la amena-
za, conseguir un resultado mucho 
menos perjudicial. Estas políticas 
han evolucionado en ese sentido, 
siguiendo las líneas trazadas por 
autores como el profesor W. J. 
Petak2, incorporando al esquema 

tradicional de gestión de emergen-
cias, que únicamente observaba las 
fases de planificación y respuesta, 
otras nuevas, las de anticipación y 
prevención, cerrando así el ciclo de 
una estrategia de gestión de emer-
gencias dinámica e integral.

El transporte de mercancías peli-
grosas por vía marítima, donde las 
cantidades de mercancías involu-
cradas exceden en mucho a las que 
pueden encontrarse en cualquier 
otro medio de transporte, como el 
terrestre o el aéreo, entraña unos 
riesgos que en principio resultan 
inasumibles debido a las conse-
cuencias que pudiera suponer un 
accidente de esas características. 
Para hacer compatible esta activi-
dad comercial es imprescindible 
actuar sobre la probabilidad de 
ocurrencia del suceso, reducien-
do al mínimo este factor y, en la 
misma medida, el riesgo asociado 
hasta niveles tolerables que permi-

tan compatibilizar esta actividad en 
condiciones de seguridad. 

La comunidad internacional ha 
reaccionado a los últimos acci-
dentes con diferentes medidas 
encaminadas a la prevención 
de accidentes, para alcanzar la 
deseada cota de ‘cero accidentes’, 
única alternativa a considerar en el 
tráfico de mercancías peligrosas. 
Entre esas medidas se encuentran 
determinadas acciones impulsadas 
desde la Administración Marítima 
para la formación, el entrenamiento 
y el manejo de herramientas útiles 
que sirvan de soporte en la inspec-
ción de los buques que transportan 
mercancías peligrosas.

A pesar de la especialización 
y cualificación que disponen los 
inspectores de Seguridad Maríti-
ma, ingenieros Navales y Marinos 
Mercantes, el nivel de exigencia 
que este tipo de trabajos requiere, 
necesitan de medidas complemen-

Buque granelero con mercancías peligrosas. Advertencias NO FUMAR.
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tarias de apoyo que faciliten su 
desarrollo.

Accidentes marítimos y 
catástrofes en el ámbito 
portuario
El sector marítimo-portuario está 
experimentando cambios impor-
tantes motivados por el creciente 
aumento de capacidad de los 
buques de carga, especialmen-
te de los portacontenedores, el 
aumento y la variedad de cargas 
transportadas, siendo muchas de 
ellas mercancías peligrosas, las 
nuevas modalidades de tráfico 
marítimo no tripulado, el cada vez 
más competitivo mercado del 
tráfico marítimo, la proliferación de 
los intervinientes en la cadena de 
suministro, las políticas de ajustes 
de costes, y así, un largo etcétera. 
Estos cambios incrementan lógi-
camente la vulnerabilidad tanto de 

los puertos —centros de actividad 
de manipulación de mercancías—, 
como de los propios buques, al in-
troducir riesgos nuevos o acentuar 
otros existentes, que en ocasiones 
desencadenan sucesos catastrófi-
cos. Por ejemplo, cabe señalar las 
explosiones en la terminal de con-
tenedores del puerto de Tianjin en 
el año 2015, con el resultado de 173 
muertos y 797 heridos, la explosión 
del petrolero Stolt Groenland en el 
puerto coreano de Ulsan, con un 
balance de 10 heridos; el incendio 
del portacontenedores KMTC Hong 
Kong en el puerto tailandés de 
Laem Chabang, con 130 heridos, 
ambos sucesos ocurridos en el año 
2019, o el escape de gas tóxico en 
la terminal de contenedores del 
puerto paquistaní de Karatchi, con 
el resultado de 5 muertos y alre-
dedor de 100 heridos, y por último, 
la explosión de nitrato amónico 
almacenado en una nave en el 
puerto de Beirut, con 207 muertos 
y 6 500 heridos, ambos ocurridos 
en el año 2020, en febrero y agosto, 
respectivamente.

A los accidentes anteriores, que 
pueden calificarse como autén-
ticas catástrofes por exceder el 
ámbito del buque y originar gran 
cantidad de daños humanos y 
materiales, hay que sumar otros 
tantos accidentes de impacto, si 
bien, reducidos al entorno de la 
seguridad marítima y la contamina-
ción. Por ejemplo, el incendio del 
portacontenedores X-Press Pearl 
en la costa de Sri-Lanka, en mayo 
del año pasado y que es consi-
derado el desastre ecológico de 
mayores dimensiones sufrido en 
esas costas, los incendios de los 
portacontenedores APL Vancouver 
y Yatian Express en el año 2019, o 
el incendio del también portacon-
tenedores Maersk Honan3 en el 
Mar Arábigo, en el año 2018 con 
resultado de 5 fallecidos. 

Respuesta de 
la comunidad 
internacional
Ante los accidentes y catástrofes 
anteriores, la comunidad interna-
cional involucrada en el transporte 
de mercancías reacciona llevando 
a cabo investigaciones con objeto 
de detectar el origen de los fallos, 
emitir recomendaciones, para, en 
definitiva, reducir o evitar la repeti-
ción de estos sucesos en el futuro. 
Se expone a continuación y de 
forma resumida, las iniciativas más 
reseñables, a juicio del autor. 

La investigación realizada por el 
‘National Cargo Bureau’ —organi-
zación independiente sin ánimo de 
lucro creada en 1952 para asistir 
a la United States Coast Guard—, 
a raíz del accidente del Maersk 
Honan, supuso el análisis aleatorio 
de 500 contenedores transporta-
dos por las navieras Maersk, CMA 
CGM S.A. y Hapag-Lloyd AG. El 
estudio concluyó que el 55 % de los 
contenedores analizados tenían 
defectos importantes: mercancías 
no declaradas, mal etiquetadas o 
deficientemente sujetas/estibadas. 
De esos 500 contenedores, 263 
contenían mercancías peligrosas, 
cuya relación de fallos detecta-
dos alcanzó el 56,6 %. El resto de 
los contenedores analizados con 
mercancías no peligrosas arroja-
ron una ratio de fallos ligeramente 
superior al 50 %. El resultado del 
estudio se plasmó en un documen-
to titulado “Un enfoque holístico 
integral para mejorar la seguridad 
y abordar el transporte de mercan-
cías no declaradas, mal declaradas 
y otras mercancías peligrosas no 
conformes”4. 

También después del accidente 
del Maersk Honan, la ‘International 
Union of Marine Insurance’ (IUMI) 
—organización internacional que 
representa a las aseguradoras ma-
rítimas nacionales e internaciona-
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les—, a través de su vicepresidente, 
el capitán Uwe-Peter Schierder, 
publicaba un artículo llamado 
‘Incendios en portacontenedores-
un reto para el futuro’5 en el que se 
apuntaba como causas probables 
de estos accidentes las mercan-
cías peligrosas transportadas 
sin declarar o mal etiquetadas, la 

dificultad para atacar el incendio 
en unos buques cada vez más 
grandes y la relajación por parte de 
algunos pabellones de convenien-
cia en la aplicación a sus flotas del 
Código internacional de mercan-
cías peligrosas (IMDG). El artículo 
ofrecía también unas recomenda-
ciones para paliar esta situación, 

a saber, el establecimiento de una 
infraestructura estatal dotada de 
personal bien entrenado y la mejora 
de los sistemas de seguridad a 
bordo. Sobre la mejora de equipos 
y sistemas a bordo, la IUMI dispone 
de un documento llamado ‘Lucha 
contraincendios en buques porta-
contenedores’6 en el que exponen 
sus medidas, y que en esencia trata 
la implementación de detectores 
de incendio en cubierta mediante 
sensores de calor para conseguir 
una alerta temprana e incluir pro-
yectores de agua para lucha contra-
incendios sobre cubierta, controla-
dos de forma remota para mejorar 
el acceso al origen del fuego. 

A finales del año 2019 se publicó 
el trabajo realizado por el ‘Cargo 
Incident Notification System’ —ini-
ciativa de las navieras que alcanza 
a toda la cadena de suministro 
para la mejora de la seguridad en el 
transporte a través de la recogida 
de información de cada inciden-
te producido para su posterior 
análisis de causas—, junto con las 
principales Sociedades de Clasifi-
cación, titulado ‘Consideraciones 
de seguridad para los operadores 
de buques portacontenedores 
relacionadas con los riesgos aso-
ciados a la estiba de mercancías 
peligrosas’7. En este documento 
se  identifican una serie de factores 
determinantes como causa de los 
incendios a bordo de los buques 
portacontenedores, tales como: 
una errónea clasificación o declara-
ción de la carga y un incumplimien-
to de los Códigos IMDG y/o CTU en 
cuanto a la arrumazón, segregación 
y/o sujeción de la carga y, imple-
mentando el Código IMDG, plantea 
propuestas de estiba y segregación 
de la carga tras una evaluación de 
riesgos previa basada en las mer-
cancías peligrosas presentes y en 
los sistemas de seguridad disponi-
bles a bordo.

Buque portacontenedores. Ventilación natural de bodega en de carga.

Buque RORO, cubierta de coches.



Para finalizar se hace referencia 
a una guía de bolsillo para aplica-
ción del Código UTC (Código de 
prácticas sobre la arrumazón de 
las unidades de transporte, códi-
go voluntario de la Organización 
Marítima Internacional —OMI—, 
la Organización Internacional 
del Trabajo —OIT— y la Comisión 
Económica de las Naciones Unidas 
para Europa —CEPE—). Esta guía 
conocida como ‘Guía Breve-Código 
UTC’8 ha sido elaborada por el 
‘Cargo Integrity Group’—agrupación 
de asociaciones industriales para 
crear conciencia para una mayor 
aceptación del Código UTC—. Este 
documento, traducido a diferentes 
idiomas, constituye como su nom-
bre indica, una guía de usuario para 

la aplicación del Código UTC en for-
mato de bolsillo, para, en definitiva, 
prevenir accidentes originados por 
derrames y fallos en general causa-
dos por una incorrecta arrumazón 
o sujeción de la carga, y, también 
incluye una lista de comprobación 
muy útil para verificar el arrumaje 
de contenedores. 

Acciones promovidas 
desde la Administración 
Marítima Española
Desde la Dirección General de 
Marina Mercante (DGMM) se están 
impulsado programas específicos 
para la formación y el entrenamien-
to de los inspectores de Seguridad 
Marítima, que son los funcionarios 

encargados de la inspección de 
los buques que arriban a nuestros 
puertos, tanto nacionales como ex-
tranjeros. Entre estos cursos des-
tacan el dedicado a las mercancías 
peligrosas desde la perspectiva de 
la carga (segregación, compatibili-
dad, estiba, etc.) llamado Mercan-
cías Peligrosas, y el dedicado a los 
sistemas de seguridad del buque 
para la prevención de acciden-
tes en presencia de mercancías 
peligrosas, módulo integrado en el 
curso de Certificados Internacio-
nales de Seguridad titulado Certifi-
cados de aptitud para el transporte 
de mercancías peligrosas. Con 
esta segunda acción formativa se 
ofrece una aplicación informática 
para dar soporte a la inspección de 

Buque RORO, rampa acceso de carga.
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los buques en función del tipo de 
mercancía peligrosa involucrada y 
dispone también de unas listas de 
comprobación dedicadas a la ins-
pección de instalaciones eléctricas 
en atmósfera explosiva en base a 
la IEC 60079-17.

La dificultad de la tarea de ins-
pección de buques que transportan 
mercancías peligrosas se debe fun-
damentalmente a la gran variedad 
de mercancías, cada una con sus 
riesgos inherentes y particulares, 
así como al avance tecnológico en 
la industria de equipos y sistemas 
certificados para atmósfera explo-
siva, que exige un conocimiento 
sujeto a permanente actualización, 
sin olvidar al buque en sí mismo, 
como sistema tecnológico comple-
jo en el que se integra lo anterior. 
Por ello, esta tarea no puede ser 

desarrollada de forma eficaz sin 
dotar al inspector de unas herra-
mientas que le permitan de forma 
ágil e inmediata, disponer de la 
información requerida, sin necesi-
dad de realizar improvisadamente 
arduas consultas al Convenio SO-
LAS, a los Códigos IMDG, IMBSC, a 
las normas IEC 60092-506, IECEX 
60079, o a las decenas de Circula-
res de los Comités de OMI y IACS 
que interpretan y desarrollan a las 
anteriores. 

Esta acción formativa ha servido 
de plataforma y ha permitido de-
sarrollar y lanzar esta herramienta 
de apoyo al inspector. El programa, 
desarrollado en VBA sobre Excel, 
permite conocer de forma rápida 
y sencilla las prescripciones de di-
seño y equipamiento a bordo para 
el transporte de las mercancías en 

bultos y granel, una vez seleccio-
nado el tipo de espacio y las clases 
de mercancía en el caso de bultos 
o los tipos concretos de mercan-
cías en el caso de graneles sólidos, 
disponiendo además de algunas 
herramientas de búsqueda, vista 
de selecciones, cambio de idioma 
(español-inglés), información previa 
del producto, etc. 

Otras medidas 
tomadas desde las 
Administraciones 
En cuanto a las fases de anticipa-
ción y respuesta a la emergencia, 
las distintas administraciones han 
tomado diferentes iniciativas de y 
así, es frecuente encontrarse en 
cada puerto con un Convenio de 
Colaboración entre la Autoridad 

Buque granelero descargando.
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Portuaria y los Órganos gestores 
de las agrupaciones de Bomberos 
locales o la Administración local 
(diputación, ayuntamiento, etc.) 
cuando los anteriores dependen de 
ésta, con la finalidad de contar con 
los servicios de estas agrupacio-
nes profesionales en caso de que 
se produzca un incendio dentro de 
la zona portuaria.

Desde la DGMM se ha firmado, el 
5 de febrero de 2020, un Convenio 
de Colaboración con el Organismo 
Público Puertos de Estado para 
establecer criterios de colabora-
ción y coordinación en caso de 
enfrentarse a una emergencia en 
la zona portuaria a incorporar en 
los Planes de Autoprotección del 
Puerto, es decir, buscando mejorar 
la actuación conjunta en la fase de 
respuesta a la emergencia. 
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